
 
 

 

 
 
 

Hoteles City Express, S.A.B. de C.V. 

 

Convocatoria 
 
 
El Consejo de Administración de Hoteles City Express S.A.B. de C.V. en cumplimiento con lo dispuesto por 
las Cláusulas Trigésima Segunda, Trigésima Tercera y Trigésima Octava de los Estatutos Sociales y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, en 
concordancia con los artículos 180 , 181 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los accionistas de Hoteles City Express, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), a la Asamblea General 
Anual Ordinaria de Accionistas a celebrarse el próximo miércoles 23 de abril de 2014 a las 11:30 horas (la 
“Asamblea”) en el salón número uno del Hotel City Express Santa Fe, ubicado en Juan Salvador Agraz 69, 
Colonia Santa Fe Cuajimalpa, Delegación Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de México, Distrito Federal, C.P. 
05348, conforme a la siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Presentación y, en su caso, aprobación de los informes a que se refiere el artículo 28, fracción 

IV de la Ley del Mercado de Valores, y ratificación de lo actuado por el Consejo de 
Administración, Comités, Director General y funcionarios de la Sociedad; resoluciones al 
respecto. 
 

2. Presentación del informe del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la Sociedad por el 
ejercicio fiscal que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012; instrucción a los 
funcionarios de la Sociedad a dar cumplimiento de las obligaciones fiscales correspondientes al 
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 26, fracción II del Código Fiscal de la Federación. 

 
3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros consolidados de la 

Sociedad al 31 de diciembre de 2013, y aprobación del dictamen del Auditor Externo en 
relación con dichos estados financieros; resoluciones al respecto.  
  

4. Reelección, revocación y/o nombramiento, en su caso, de los consejeros propietarios y/o 
suplentes que integran el Consejo de Administración de la Sociedad; ratificación de los 
emolumentos pagados a quienes integraron el Consejo de Administración de la Sociedad 
durante el ejercicio social 2013 y determinación de los emolumentos a ser aplicados durante 
2014; resoluciones al respecto.  
 

5. Calificación y, en su caso, ratificación de los consejeros propietarios y/o suplentes que integran 
el Consejo de Administración de la Sociedad que tengan el carácter de independientes; 
resoluciones al respecto. 
 

6. Reelección, revocación y/o nombramiento, en su caso, del presidente del Comité de Auditoría 
y del presidente del Comité de Prácticas Societarias de la Sociedad; y la determinación de 
emolumentos de los mismos; resoluciones al respecto. 
 



 
 

 

7. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo un aumento en la porción 
variable del capital social de la Sociedad, el cual será liquidado mediante capitalización de 
cierta prima por suscripción de acciones; resoluciones al respecto. 
 

8. Ratificación del monto máximo de recursos destinado para la adquisición de acciones propias 
de la Sociedad aprobado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 5 de 
diciembre de 2013; cancelación de dicho fondo, y aprobación del monto máximo que podrá 
destinarse a dicha adquisición de acciones para el periodo de 12 (doce) meses posteriores al 23 
de abril de 2014, en términos de lo previsto por el artículo 56 de la Ley del Mercado de 
Valores, fracción IV y demás legislación aplicable y, en su caso, sobre la reserva 
correspondiente; y la presentación de las políticas y acuerdos del Consejo de Administración 
de la Sociedad sobre la compra y venta de tales acciones; resoluciones al respecto.  
 

9. Informe y, en su caso, aprobación de las operaciones que pretenda llevar a cabo la Sociedad o 
las personas morales que ésta controle, durante el ejercicio social 2014, cuando representen el 
20% (veinte por ciento) o más de los activos consolidados de la Sociedad, con base en cifras 
correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de la forma en 
que se ejecuten, sea simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse 
como una sola operación. 
 

10. Designación de delegados especiales para que, de ser necesario o conveniente, acudan ante el 
Notario Público de su elección, a formalizar las resoluciones adoptadas en la Asamblea; 
adopción de las resoluciones que se estimen necesarias o convenientes con el propósito de 
cumplimentar las decisiones acordadas en los puntos que anteceden del presente Orden del 
Día. 

 
Se comunica a los señores accionistas que las tarjetas de admisión para asistir a la Asamblea, se 
entregarán contra entrega de sus títulos de acciones, o bien las constancias de depósito expedidas 
por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores junto con el listado 
complementario a que se refiere el artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores, mismo que 
deberá listar los nombres, denominaciones o razones sociales de los titulares de acciones y la 
cantidad de acciones propiedad de cada titular. Las tarjetas de admisión se deberán de solicitar y 
entregar en días y horas hábiles en las oficinas corporativas de la Sociedad ubicadas en Av. Juan 
Salvador Agraz 69, piso 12, Col. Santa Fe Cuajimalpa, Del. Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348, a 
más tardar 2 (dos) días hábiles antes del día señalado para la Asamblea. 
 
Los accionistas podrán comparecer a la Asamblea personalmente o por la persona o las personas 
que acrediten su personalidad mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. Cuando los 
apoderados de casas de bolsa, fideicomisos, fondos, instituciones nacionales o extranjeras de crédito 
y/o cualquier entidad del sector financiero y/o del mercado de valores, pretendan asistir y ejercer el 
voto, podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados por la 
propia Sociedad. Los formularios de poderes y demás documentación relacionada con el orden del 
día están a disposición de los accionistas en las oficinas de la Sociedad.  
 

México, D.F., a 24 de marzo de 2013 
 

________________________________ 
Jorge Enrique Borbolla Gómez Llanos 

Secretario del Consejo de Administración 


